
ORDEN ESS/1187/2015, DE 15 DE JUNIO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL REAL 

DECRETO 625/2014  

Boletín Especial regulación de la IT 

La Orden desarrolla el Real Decreto 625/2014 de Incapacidad Temporal. Contempla los 

nuevos modelos de partes médicos. Define también los tipos de procesos según su dura-

ción y la expedición de partes en cada uno de ellos. Fija los plazos de presentación de par-

tes  en la empresa o entidad que corresponda en caso de pago directo. 

Desarrolla y concreta aspectos de tramitación y control de la IT. También hace referencia 

a las funciones del INSS a partir de los 365 días, y en la expedición de altas médicas a so-

licitud de las Mutuas. 

Pese a ser una orden de carácter operativo, reafirma  la agresión del gobierno a la Incapacidad 

Temporal, haciendo referencia de nuevo a las propuestas de alta de las Mutuas y reiterando su fa-

cultad de solicitar el alta en Contingencias Comunes, concretando como debe el INSS gestionar es-

te trámite. 

El preámbulo utiliza expresiones recurrentes que han vaciado de significado, de tanto usarlas co-

mo excusa para recortar derechos, como que la disposición pretende una mejor coordinación entre 

entidades o una  reducción de la burocracia.  En esencia, esta Orden es un paso más en el modelo 

laboral que viene construyendo el Gobierno, en el que se busca recortar derechos y penalizar a los 

trabajadores y trabajadoras por ponerse enfermos. 

 

Nuevos modelos de partes de Incapacidad Temporal  

 

La presente Orden incorpora Nuevo modelo de parte médico de baja/alta por incapacidad temporal:  

 AT-0169/2014 Gabinete 

Confederal para asistencia 

técnica, asesoramiento y 
apoyo en materia de Pre-

vención Riesgos Laborales.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpora también un nuevo modelo de parte de confirmación: 

 

 

 

Tipos de procesos de Incapacidad Temporal en función de su duración 

 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 625/2014 de Incapacidad Temporal, se distinguen cuatro 

tipos de procesos, según su duración estimada: 

 Muy corta: inferior a cinco días naturales. 

 Corta: de 5 a 30 días naturales. 

 Media: de 31 a 60 días naturales. 

 Larga: de 61 o más días naturales. 



 

 

El facultativo o facultativa que emite el parte médico de baja determina la duración estimada del proceso, 

pudiendo variar su estimación posteriormente como consecuencia de la modificación o actualización del dia-

gnóstico o de la evolución sanitaria del paciente. 

A efectos de fijar la duración estimada de cada proceso, el INSS suministrará  tablas de duración de los pro-
cesos, así como tablas sobre el grado de incidencia de los mismos en las actividades laborales. 

 

Expedición de partes médicos de baja y confirmación 

 

Procesos de duración muy corta 

 

 Cuando el facultativo del servicio público de salud o de la mutua considere que se trata de un proceso de 

duración estimada muy corta, emitirá el parte de baja y de alta en el mismo acto médico, haciendo cons-

tar, los datos de la baja, los del alta. 

 El trabajador o trabajadora  podrá solicitar la realización de reconocimiento médico el día que se haya fi-

jado como fecha de alta. En caso de que el facultativo o facultativa considere que no se ha recuperado la 

capacidad laboral, podrá modificar la duración del proceso estimada inicialmente, expidiendo un parte de 

confirmación de la baja.  

 

Procesos de duración corta, media o larga 

 

 Partes de baja: Debe contemplarse la fecha de la primera revisión 

 

 Corta o Media Duración: La primera revisión será siete días desde la fecha de baja. 

 Larga duración: La primera revisión será catorce días desde la fecha de baja 

 

 Partes de Confirmación 

 Procesos de duración estimada corta: el primer parte de confirmación se expedirá en un plazo 

máximo de siete días naturales desde la fecha de la baja médica. El segundo y sucesivos partes de 

confirmación se expedirán cada catorce día como máximo. 

 Procesos de duración estimada media: el primer parte de confirmación se expedirá en un plazo 

máximo de siete días naturales desde la fecha de la baja. El segundo y sucesivos partes de confir-

mación se expedirán cada veintiocho días como máximo. 

 Procesos de duración estimada larga: el primer parte de confirmación se expedirá en un plazo 

máximo de catorce días naturales desde la fecha de la baja médica. El segundo y sucesivos partes 

de confirmación se expedirán cada treinta y cinco días naturales, como máximo. 

 

 Se expedirá parte de alta si: 

 Se recupera la capacidad laboral 

 Por propuesta de incapacidad permanente 

 Inicio situación de maternidad 

 Se podrá emitir el alta médica por incomparecencia a la revisión médica 

 

 Ultimo parte de alta anterior al agotamiento de los 365 días: Cuando se emita el último parte de 

confirmación anterior al agotamiento de los 365 días naturales de duración de la baja, se comunicará en 

el acto de reconocimiento que, una vez agotado dicho plazo, el control del proceso corresponde al Institu-

to Nacional de la Seguridad Social, informando de que no emitirán más partes de confirmación.  

 

 Si se trata de procesos derivados de contingencia profesional, la mutua antes de que la incapacidad 

temporal alcance los 345 días naturales, podrá hacer al Instituto Nacional de la Seguridad Social 

una propuesta motivada de actuación no vinculante. La propuesta podrá ser relativa al reconoci-

miento de la situación de prórroga expresa con un límite de ciento ochenta días más, o a para de-

terminar la iniciación de un expediente de incapacidad permanente, o a la emisión del alta médica. 

 

 



 

 Informes complementarios: En los procesos de duración estimada superior a 30 días naturales, cuya 

gestión corresponda al servicio público de salud, el segundo parte de confirmación de la baja, y los que co-

rrespondan conforme al Real Decreto 625/2014, irán acompañados de un informe médico complementario 

cumplimentado por el facultativo que expida el parte de confirmación.  

 

Declaración de alta médica en Incapacidad Temporal 

 

 Expedición de altas médicas por los inspectores médicos adscritos al INSS. Cuando las mutuas for-

mulen al Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitudes de alta, la entidad gestora resolverá en el pla-

zo de cuatro días. 

 Si la entidad gestora considera que no procede el alta solicitada por la mutua, se lo comunicará a es-

ta por vía telemática, de manera inmediata y, en todo caso, en el primer día hábil siguiente a aquel 

en que se hubiera adoptado dicha decisión. 

 Si la entidad gestora considera que procede el alta solicitada por la mutua, expedirá el correspon-

diente parte. 

 

Cuando en un proceso de incapacidad temporal se haya expedido el parte médico de alta por el 

Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de sus inspectores médicos será el único compe-

tente para emitir una nueva baja por la misma o similar patología, durante los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la fecha en que se expidió el alta. En esos casos, el control de la situación se 

llevará a cabo, a partir de ese momento, directamente por el Instituto Nacional de la Seguridad So-

cial o el INSS. 

 

Normas sobre tramitación de partes  

 Entrega del parte al trabajador y presentación en la empresa de la copia destinada a ella. Cuando 

se expida el parte se entregarán dos copias al trabajador o trabajadora, una para el interesado y otra con 

destino a la empresa. Los  plazos de presentación en la empresa son: 

 Partes de baja y confirmación: 3 días 

 Parte de alta: 24 horas 

 En los procesos de duración estimada muy corta, el trabajador presentará a la empresa la copia del 

parte de baja/alta destinada a ella dentro de las 24 horas siguientes a la fecha del alta.  Excepcional-

mente, si el facultativo emite el primer parte de confirmación porque considere que el trabajador no 

ha recuperado su capacidad laboral, se presentará a la empresa dentro de las 24 horas siguientes a 

su expedición, junto con el parte de baja inicial. 

 

 Si la relación laboral finaliza durante la situación de incapacidad temporal (Pago directo), se pre-

sentará  la copia de los partes de confirmación y de alta, a la entidad gestora o mutua que cubra 

la prestación económica, en los mismos plazos indicados en el párrafo anterior. 

 

Control de la Incapacidad Temporal 

 

En los procesos cuya gestión corresponda al servicio público de salud, trimestralmente, la Inspección de Servi-

cios Sanitarios de la Seguridad Social, o el médico de atención primaria bajo su supervisión, expedirá un infor-

me de control de la incapacidad en el que deberán constar todos los extremos que justifiquen la necesidad de 

mantener el proceso. 


